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mportacíon para el consumo, sobre su 
valor segun la Tarifa de Avalúos, el 22pg 
en oro ó plata sellada de curso legal, con 
mclusron de 2p}; en cobre; 
m. 2° Esceptúanse los artículos si- 

gnientes que pagaran el 3opg; el agugr- 
diente, coñac, cana, ginebra y anisado. 

Art. 33° Cuando los derechos alcan- 
cen a 3Q0 film el Pago podrá hacerse por 
Partes zgnales, á los plazos de treinta y 
sesenta dlas, exclusivamente en oro o 
plata sollgda de ley, con el interés 110193 
mensuel incluido en las letras, que se es- 
tenderan en el sello que corresponda á 
su valor: 

Art. 4. ° Los adicionales quedan esta- 
blecrdos en esta forma: 

i.° Un cuatro ¡v3 en oro o plata se» 
liada de ley, para el sostenimiento del G0 
logro Nacional. 
2.° Un tres p; en oro o plata sellada 

de ley,_para la ostincien del papel mone- 
da en clrculacion, en la forma determi- 
nada por ley especial. 
32° Un tres pg en oro ó plata sellada 

ríe ley, para saldar la deuda á la Mnniei» 
Pnlxdad de esta capilal par la amortiza- 
crovn de las cédnïas territoriales, y en se- 
guida para la amartizacion de lns credi 
tos de la oïoílomision de Crédito blacio 

nal. 
-Z.° Un veinte pg en titulo do la ricu- 

da interna, para su amortizaeion. 
Art. 5.° Por los adicionalesirlg que ha‘ 

hlan los incisos l°,í>“y 3“ del articulo 
precedente, se firmarán letras selladosá 
noventa días y sin interés. 

Arl. 6.° TOÚKS las mercaderías estran- 
geras y frutos del nals que si‘; gmrm- 
qnen, desembarquen ú traslmrlen en los 
puertos de la República. hagan ú no uso 
de los muelles y tinglallns, ¡iagarán un 
eslingago (193 centavos por arrnlla en 
iirnlo‘ independientemente de los dere- 
chos que hoy se pügén n ¡a Qmprnga ‘¡g 
muelles y linglanos ‘le este puerto. 

Mi. 7.° Esceplúansl: del impuesto de 
vslingjagc, eren-le prr el errlrnlo antfrior: 
la.‘ madvram izo-eso» v nilfanjh; 

Art. S. = ¡Si rwrozlvcido ¿el Ïmpnmïo de 
P‘ innaee tendrá ¿a Myuiente eglliwcrvirln. 

l.° Mejorar las cemlicrones de la cár’ 
u’! pública do esta carailai. 

‘ílf lirindar y sostener en la Vila Uc- 
‘¿ninntai una (‘Sílllilfl ‘le agricultura, 
1%?‘ ÜJNÏlllÏl‘ montar el Palarzm del 

in FÏÍHZIXÏÓ sobre la barranca «¡el m 
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le Gvllemn y 
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. la: ¿files m‘ Ulzrlrencien v Pareni,‘
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otras reparticiones públicas.’ 
4.° Concluir la capilla ú oratorio de 

la Virjen de la Asuncion. 
531‘ Construir sobre la base del Teatro 

Nacional inconcluso, un edificio pera el 

Congreso Legislativo y casa de justicia. 
Art. 93’ Se destinará á los misngos fi- 

nes espresados en el articulo anteripnel 
adicional del 3pg de que habla el inciso 

3° del art./l.‘=’ de esta ley, tan pronto 

como se salden las cuentas á que esta 
alentado.

_ 

Art. ÏOKFanto las rnercaderias estran- 

geras como los frutos del país que eSiQfi 
rnas de cuatro días hábiles en los rlopósi» 

los fiscales, pagarán el lpg de almate- 

naye, cuyo pago se hará al contado en 

oro ó plata sellada de ley, cobrándose por 
completo el mes empezado, con la salve- 
dad de los cuatro días libros ya referidos. 

Art. ll. Cesa el beneficio do los cnatro 

días cuando las mercaderías estranyeras 

sean reembarcadas para el exterior. 

Art. 1?. Para los electos de trasbordo, 
se seguirá la misma operacion, cobrandg‘ 
tnmbien el lpg del valor de los efectos 

rlo procedencia extranjera. 
Art. ltl. Los derechos se liquidarán por 

una Tarifa do Avalúos sobre la baso del 

verdadero pYPCÍO de los artículos cn de- 

púsilo’ 
Art. M. Los derechos de imporlacion 

de las mereadcrias no incluida; en la Ta- 
rilapseliquidaráw sobre los valores que 
representen en depósito, declarados por 

los inlrnductores ó despachanles. 
Art. 15. Las aduanas podrán retener en 

el termino de 48 horas contados desde la 
inspeccion del ‘fiera, por cuenta del ’l‘ e« 

soro Público, las mercaderías cuyo valor 
así declararlo considere bajo, pagando in- 
medianamente el importe del valor rlecla— 

rado con el aumento de un (liar. por 

ciento. 
l\rt.16. Queda facultado e‘ l‘ 

. E. para 

nombrar anualmente las cnnllsienes que 
deben formar Ó revisar la ‘farifa de Ava- 
Erms. ziebíende retar quedar en vigencia 
ron la anrollocitm do! P. F.’ 

Art. 27. Queda prohibida toda rxllone- 
racíon ‘le ÚÜYuCÏllIF á la imporlacion que 
no este «rsnrosarncnle terminada en la 
presntte ley. <s:epto en los casos de con.‘ 

cefiunes por leyes especiales ú nor con- 
’ 

s nriginados por leyes dictadas por 
ingreso. 

Art. lS. Serán libres de todo derecho 
‘¿v lfll;irri‘ia*’;ii)b¡ los arndos. ¿ÍaliÏ\\‘ 
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nos, aïambres y útiles para. teíégrafos, 
bumbas de incendio y sus útiles, carbon 
de pieasa, sascos desarmados, fierros en 
planchas ó en barras, máquinas de radas 
clases con apiicacion á la iudustria ó agri- 
cuitvra‘ frutas frescas, ganadas, ¿c 
todas magra, lríetoa, Iibms ¡n 311m3, gro- 
Ïws. mapas gengráiicr‘ struzncnáas 
nicniííícos, Ïnzrchics ‘asados y mrranricxï» 
ras G9 prugaáeúad de ms inmigrantes, pa- 
pel ampara. para ¡Imprimir periódicos, ¿in 
u: y úuïes para imprenta y xitegrafia, ¡m 
1a de toda üSpcCÍC, semillas me i: juiciu 
del P. E‘), no Langa una apiicahion (me la 
agrícniïura, rieics, oroy píata riullflálü y 
un pasla. 

‘m. 19, Las tarea mermas y mtzrras 
para ¡es armenios extranjeros, así cuan‘) 
¿a tolerancia para los escasas de Ïns artí» 
‘zuífis de ¡‘iría y ¿Zifcrcrcia d» caliíad, se 
arreglará á le impuesto en iarífa y 
reglamento de la Aauana. 
An. 20. Por toda mertaáería que es.» 

ríes‘: de xrwnsiru de las Ariuazras de ía R0« 
Dúb ¿ca omrgaré: garazrlía en papel se‘ 
¿"Mio c<>rrc>‘¡>sru""r:1e FUI‘ el vxafor de los 
‘ÏCY1“ÏÍK‘JS‘ÏHL> ríen fas mercaderías, 
LÏCUÍFU dí‘ íüíï El‘: 
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rgglarunzui» ‘la ¿»u tíüïa ¡a Dfegggnm, 
rízofl de ¡a torxraguía, y si «mm ¿Q ¡’ S953 
‘rrurrnluaía un [es P132505 fijadas. se nre’ 

ejucutíznaneenu: a1 cómo ¿o eAÍa. 
Mi. ‘21. Lns frutos del país así natura‘ 

¡es curvo rzianufáclurados, no aücudarán 
ningun riarvchn de orqrortznziurr. 

A; i. ‘i. Que-flan en su piano ‘rigor ras 
Efilhïllfltïíuiiaïrï ¿En libra íntxxmíuccirnr rvci - 

broca con I: Pruvíncía de: Mario Grzrssn, 
contenidas en el ‘Fraladu con c! lmgxgyir) 
‘kal Brasii, ‘le U de Enero de 1572. 

íxfi. " Qumnn (Iorogïadxs fas Ievr-g 

ümvrkrcs quu se opongan á la preseñte. 
1m. ‘M. {Ïonmníqucsu a! i’ . E. 
izado en la saia se bGFÍ/Yilïzi do} (Ion- 

grcsu Lugislzuivg, a ¿es H ¿m5 «¿el ¡nvs 
m: Abril ‘h: 1379. 

E! l’ 
. de la C. ¿e Dí). E! i’ . de! Senado 

Alzmcm. Snnrurxnx‘: Annu-‘o SAGUIFÏR 
Cíínraca Tdrlevírzos Rrsruaí Gmm’: 

erario Sccfiltarío 

hsuncísn. Akwril 10d J. 

Téngüñn pm‘ Bey, 
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